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PROCESO  ACCIÓN PUBLICIANA 
RADICACIÓN 13052-4089-001-2023-00790-00 

DEMANDANTE HILDA CUADRADO DE PÁJARO 
APODERADA ELSA MARÍA GALAVIZ ANILLO 
DEMANDADA CARLOTA MONTERROZA CUADRADO 

 
INFORME SECRETARIAL. - Doy cuenta a usted del proceso de referencia y radicado, 
informándole que la parte demandante radicó escrito solicitando el retiro de la demanda. 
Sírvase proveer. 

Arjona, 15 de febrero de 2024 
 
 
 
 
CATIA DE AVILA ROMERO 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE ARJONA- BOLIVAR. Arjona (Bolívar), quince (15) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que en el presente asunto no se ha 
notificado a la demandada y no se han decretado, ni practicado medidas cautelares, 
conforme a lo previsto en el artículo 92 del CG del P, 
 
El JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA – BOLÍVAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, deprecado por la apoderada 
demandante. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR la presente actuación, sin que haya lugar a realizar devolución de 
anexos a la parte demandante, como quiera que la misma fue radicada de manera virtual y 
sus anexos fueron aportados en formato pdf. Por Secretaría, déjese la correspondiente 
constancia en la plataforma Tyba – Justicia XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

ISAIAS HINCAPIE MONCADA 

 
AutoAutorizaRetiroDda2023-00790 

15 de febrero de 2024 

 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARJONA BOLÍVAR 

POR ESTADO Nº 018, LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO HAN 
SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE FECHA 15 DE 
FEBRERO DE 2024. 
ARJONA BOLÍVAR, 16 DE FEBRERO DE 2024. 
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